
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2017 00372 00 

 

De conformidad a lo establecido en el artículo 75 del C. G. del P., se 

reconoce personería para actuar en representación del demandado al 

abogado EFRAÍN FERRER ARRIETA, portador de la T.P.206.506 del C.S. de la 

J., en los términos del poder conferido. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud realizada por el apoderado del 

ejecutado, se ordena por secretaría la remisión del link de acceso al 

expediente digital, al correo electrónico juanjonewmilenium@live.com. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


